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puestas al público en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día 
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente en 
la realización de las tres pruebas previstas en la base 1.1 de la 
convocatoria, se celebrará el día 19 de octubre de 2008, a las 
9 horas, en los siguientes Campus y Centros Universitarios:

A. Personal de Lavandería y Planchado:
a) Málaga: Facultad de Comunicación y Escuela de Tu-

rismo (Campus de Teatinos, s/n).
b) Sevilla: Anexo Murillo de la Escuela de Empresariales 

(C/ Balbino Marrón).

B. Pinches:
a) Málaga: Facultad de Derecho, Aulario López Peñalver, 

Aulario Severo Ochoa y Facultad de Psicología y Ciencias de la 
Educación (Campus de Teatinos, s/n).

b) Sevilla: Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria-
les (Avda. Ramón y Cajal, s/n).

C. Telefonistas:
a) Málaga: Aulario Gerald Brenan (Campus de Teatinos, s/n).
b) Sevilla: Facultades de Psicología, Pedagogía y Filosofía 

(C/ Barrau).

La distribución de aspirantes por centros y aulas se anun-
ciará en la página web del SAS con una antelación de, al me-
nos, 48 horas respecto al día de realización de las pruebas.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las 
pruebas que se anuncian será de cinco horas, pudiendo el as-
pirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba. 
Los aspirantes habrán de concurrir con el documento nacional 
de identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo, no podrá utilizarse 
libro ni documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta 
de las Comisiones de Valoración que han valorado los 
concursos de traslado para la provisión de plazas bási-
cas vacantes de Auxiliares de Enfermería, Técnicos Es-
pecialistas en Laboratorio y Técnicos Especialistas en 
Radiodiagnóstico, se aprueba la resolución provisional 
de dicho concurso y se anuncia la publicación de los 
listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6 del Anexo I 
de la Resolución de 28 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 245,

de 14 de diciembre), por la que se convoca concurso de tras-
lado para la provisión de plazas básicas vacantes de Auxiliares 
de Enfermería, Técnicos Especialistas en Laboratorio y Técni-
cos Especialistas en Radiodiagnóstico dependientes del SAS, 
a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, y en uso 
de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio -BOJA núm. 80, de 14 de julio-, por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 193/2008, de 6 de 
mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión 
de Valoración, la resolución provisional de los concursos de 
traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de Auxi-
liares de Enfermería, Técnicos Especialistas en Laboratorio y 
Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico. Dicha resolución 
adjudica provisionalmente las plazas ofertadas -así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas- a 
los concursantes admitidos al concurso, atendiendo a las pla-
zas solicitadas por los mismos y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación -en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud- de 
las listas provisionales de concursantes admitidos. Dicha publi-
cación se producirá a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, y la misma indicará la puntuación otorgada por la respectiva 
Comisión de Valoración, así como, en su caso, la plaza provisio-
nalmente adjudicada. 

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisiona-
les de concursantes excluidos, con indicación de la causa de 
exclusión, en los tablones de anuncios citados en el punto an-
terior. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. 

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de 
Registro Oficial

02. No firmar solicitud de participación
03. No firmar solicitud de destino
04. No indicar número de DNI o pasaporte
05.  No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a 

la que concursa
06. Desistimiento
07.  No aportar nombramiento en propiedad, como per-

sonal estatutario, en la misma categoría y/o especia-
lidad a la que concursa

08.  No acreditar la situación administrativa desde la que 
concursa
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09.  Personal en situación distinta a la de activo, sin re-
serva de plaza, que no reúne los requisitos legales y 
reglamentarios para incorporarse al servicio activo

10.  No solicitar ningún centro de destino del ámbito de 
su categoría

19. Fallecimiento 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público un contrato laboral financiado con los 
fondos de contratos, grupos o proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público un 
contrato laboral de investigación financiado con los fondos de 
contratos, grupos o proyectos.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea o extranjero re-
sidente en España en el momento de solicitar el contrato. El 
resto de requisitos se establecen en Anexo I. 

Salario bruto de la beca: Ver Anexo I. En el importe in-
dicado está incluido el prorrateo de pagas extraordinarias. A 
este importe se le adicionará la cuota patronal y los días por 
indemnización. En el caso de que el contrato se homologara 
tendrá derecho a la exención de las tasas académicas de los 
cursos de su programa de doctorado realizados en la Universi-
dad de Almería, sólo para los dos primeros años de contrato y 
un máximo de 32 créditos.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompa-
ñará de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la 
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, 
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la ex-
periencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la beca. 
(No se valorará aquello que no esté debidamente acreditado).

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que 
estará compuesta por:

- Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación o 
persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

- El director del contrato.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la 
preparación académica y experiencia de los candidatos, si-
guiendo el baremo que figura como Anexo a esta convocato-
ria, pudiendo citar a los candidatos con mayor puntuación a 
una entrevista personal. Ésta se valorará con un máximo de 
5 puntos. La resolución del contrato se publicará en el citado 
tablón de anuncios y se notificará conforme a lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Co-
misión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen 
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de 
investigación objeto de la convocatoria de este contrato.

Si se produjera la vacante o renuncia del contrato se po-
drá sustituir por el correspondiente suplente según el orden 
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Soli-
citudes.

Obligaciones del contratado:
1. La aceptación del contrato por parte del beneficiario/a 

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las 
determinadas por el responsable del proyecto, quien fijará el 
horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás cir-
cunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la 
Universidad de Almería y resoluciones emanadas de los órga-
nos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del contratado/a solicitar autorización 
del Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para 
cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación 
o interrupción razonada del contrato, previo informe del res-
ponsable del proyecto, así como informar de la renuncia del 
mismo.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción del contrato.

La presente Resolución agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001), contra la misma podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de esta Resolución, según esta-
blece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta Resolución. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14.7.1998).

Almería, 29 de septiembre de 2008.- El Rector, Pedro 
Molina García.


